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240470324000001    JP. Moreno Guzmàn 04/01/2024

Solicito información acerca del adoquín retirado en las obras del barrio de San Miguelito en las calles 5 de 

mayo, Pedro Vallejo, León García, Independencia y Xicoténcatl. Requiero información del lugar a donde fue 

llevado el adoquín retirado de las calles mencionadas y , de igual forma requiero si ese adoquín retirado será 

nuevamente utilizado, de ser así que proceso de rehabilitación tendrá. De igual forma solicito información del 

adoquín retirado y entregado al ciudadano y vecino del barrio de San Miguelito Carlos Garrigos por parte del ex 

director de Archivo Histórico , Jesús Rafael Aguilar Fuentes a nombre de la SEDUVOP, solcito en qué criterio 

fue entregado este adoquín al ciudadano Garrigos o si ya fue recuperado por parte de la Seduvop .

Contestada Otros 18/01/2024

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número

de folio 240470324000001, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 fracciones II y IV 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

vigente para el Estado de San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta 

Unidad de Transparencia, fue recibido el memorándum DGI/005/2024,

mediante el cual la Dirección General de Infraestructura informó lo siguiente:

“[…]Respecto a la información solicitada, se hace mención que en lo referente la ubicación donde 

se resguardan los adoquines, los adoquines que se retiraron, se

encuentran en la banqueta y/o carpeta asfáltica de las calles donde fueron retirados, por esta 

situación, no se tiene una ubicación específica para su resguardo, el

adoquín retirado se rehabilitara para volver a ser colocado, los trabajos de rehabilitación se realizan 

en ubicaciones cercanas a las calles en las que fueron retirados,

únicamente se reemplazaran piezas que no estén en óptimas condiciones

Por lo que, de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de San Luis Potosí, en los que se establece que

la información deberá presentarse en la modalidad en la que se encuentre, y que dicha obligación 

no implica su procesamiento, ni adecuación al interés del solicitante.

“ARTICULO 59. Los sujetos obligados deben proporcionar la información solicitada en la modalidad 

en que se encuentre. Cuando la información requerida se encuentre

en dos ó más tipos de formatos, el solicitante elegirá entre los formatos, para la entrega 

correspondiente”

De igual manera se facilitó el acceso a la información en todo momento, sin que ello implique el 

procesamiento ni la adecuación de la misma al interés del solicitante,

en términos del artículo 60 de la Ley en Materia:

 “ARTICULO 60. En la formulación, producción, procesamiento, administración, archivo y 

No aplica PNT No aplica 1

240470324000002    MEXICANOS CONTRA LA CORRUPCIÒN 04/01/2024

PROPORCIONE EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA METRORED O DE SUS CENTRALES DE TRANFERENCIA 

QUE CONTENGA DOCUMENTACION, PLANOS, PERMISOS DE CONTRUCCION, ESPECIFICACIONES DE 

OBRA, CONTRATOS DE PROVEEDORES, PRESUPUETO ASIGNADO Y EJERCIDO ASI COMO EL 

PERIODO DE EJECUCION DEL MISMO.

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué sujeto obligado 

presentar su solicitud de información.
09/01/2024

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia con número de folio 240470324000002 y en uso de las facultades que le confieren a 

la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del 

Gobierno del Estado

de San Luis Potosí; con fundamento en los artículos 54 fracciones II, III y 158 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y el artículo 36 de 

la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su solicitud no es 

competencia de esta dependencia, por lo que, a la fecha de su solicitud, esta Secretaría de 

Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no cuenta con información relativa a la misma.

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica PNT No aplica 1

240470324000003    LUIS MIGUEL VELASCO LIZÀRRAGA 05/01/2024

Se solicita se proporcionen todas las operaciones de compra de Dólares (Moneda de Curso 

Legal en los Estados Unidos de América) realizadas por parte de las instituciones públicas 

gubernamentales de la entidad federativa, a la persona moral denominada CIBanco, S.A., 

Institución de Banca Múltiple y/o CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, dentro del 

período comprendido entre el mes de septiembre del año 2018 al mes de diciembre de 2023, 

debiendo incluir el tipo de cambio al cual realizaron dicha

adquisición. Asimismo, se solicita información respecto a cualquier contrato suscrito entre la 

entidad federativa y/o cualquiera de las dependencias de dicha entidad federativa con 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple y/o CI Banco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, dentro del período comprendido entre el mes de septiembre del año 2018 al mes de 

diciembre de 2023

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué sujeto obligado 

presentar su solicitud de información.
10/01/2024

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia con número de folio 240470324000003 y en uso de las facultades que le confieren a 

la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en los artículos 54 fracciones II, III y 158 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y el 

artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la 

información relativa a su solicitud no es competencia de esta dependencia, por lo que, a la fecha de 

su solicitud, esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no cuenta con 

información relativa a la misma.

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica PNT No aplica

1

Reporte enviado a la CEGAIP, Art 34FXV , Art 54FVIII y XII

<== Escriba en esta celda el número de mes que reporta y el año
<== No escriba aquí nada, el formato calcula automáticamnete 

estos valores

<== No escriba aquí nada, el formato calcula automáticamnete 

estos valores

Actualizado 06/02/2024



240470324000004    EMMANUEL URIBE GALLEGOS 05/01/2024

a. Si se han otorgado en favor de Hincapipe S.A. de C.V. y/o Topos Hidromecánicos 

Mexicanos, S.A. de C.V., concesiones y de ser así, cuántas y cuáles se han otorgado a favor 

de dichas sociedades mercantiles.

b. Si Hincapipe S.A. de C.V. y/o Topos Hidromecánicos Mexicanos, S.A. de C.V., participan 

directa o indirectamente en diversas concesiones;

c. Si a Hincapipe S.A. de C.V. y/o Topos Hidromecánicos Mexicanos, S.A. de C.V., se les 

tiene registradas como subcontratista en diversas concesiones y mencione cuáles y 

proporcione los contratos relativos;

d. De cada concesión otorgada a favor de Hincapipe S.A. de C.V. y/o Topos Hidromecánicos 

Mexicanos, S.A. de C.V. se solicita el título de concesión, convocatoria, anexos y contratos 

relacionados;

e. Informe si la concesionaria celebró contratos con subcontratistas, informe con quiénes se 

celebraron dichos contratos y proporcione los contratos celebrados, asimismo, si estos 

subcontratistas a su vez celebraron contratos con otoras personas ya sean físicas o morales y 

también proporcionen los contratos relativos a ello;

f. Asimismo, se solicita que de cada concesión informe y proporcione las pólizas de fianza o 

garantías otorgadas con motivo de dichas concesiones;

g. Se solicita se informe y proporcione copia de la totalidad de los pagos de la concedente a la 

concesionaria por cada concesión otorgada;

h. Si dicha concesionaria cumplió con los términos y condiciones relativos a los permisos, 

registros y/o autorizaciones necesarias para la concesión encomendada;                                                                                                              

i. Especifique en forma clara y detallada a cuánto asciende el monto correspondiente al “Pago 

Anual Fijo” que, como contraprestación por las concesiones otorgadas en favor de 

concesionaria, debe realizar esa

en favor de la Tesorería de la Federación o Estados;

j. Si la concesionaria ha realizado pagos anuales fijos en favor de la Tesorería de la 

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué sujeto obligado 

presentar su solicitud de información.
10/01/2024

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia con número de folio 240470324000004 y en uso de las facultades que le confieren a 

la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en los artículos 54 fracciones II, III y 158 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y el 

artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la 

información relativa a su solicitud no es competencia de esta dependencia, por lo que, a la fecha de 

su solicitud, esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no cuenta con 

información relativa a la misma.

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas

No aplica PNT No aplica 1

240470324000005    08/01/2024
Buen día me pongo en contacto con ustedes ya que requiero las tablas de normatividad para uso de suelo del 

estado donde venga principalmente: - uso de suelo - clave -cos -cus - # de viviendas permitidas o me indiquen 

donde puedo conseguir esta información, de antemano gracias

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué sujeto 

obligado presentar su solicitud de información.
11/01/2024

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia con número de folio 240470324000005 y en uso de las facultades que le confieren a 

la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en los artículos 54 fracciones II, III y 158 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y el 

artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la 

información relativa a su solicitud no es competencia de esta dependencia, por lo que, a la fecha de 

su solicitud, esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no cuenta con 

información relativa a la misma.

Ahora bien, quien en su caso pudiera tener información al respecto es el ayuntamiento de San Luis 

Potosí. Por tal motivo se sugiere presentar su solicitud ante dicha institución, siendo sus datos de 

contacto los siguientes:

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

H. Ayuntamiento de San Luis Potosí

Unidad Administrativa Municipal

Av. Dr. Salvador Nava 1580, El Santuario; Revolución.

Código Postal 78380 San Luis Potosí, S.L.P.

Tel.: (01) (444) 834- 5400

http://sanluis.gob.mx/

No aplica PNT No aplica 1

240470324000006    D Mendoza M 16/01/2024

En el periodo de enero 2022 a diciembre 2022, quisiera conocer la siguiente información: -¿Cuántas 

licitaciones de construcción y modernización de carreteras/caminos hubo? ¿Cuáles son estas licitaciones? De 

estas licitaciones: -¿Cuáles incluyeron un requerimiento de suministro de pintura de tráfico? -¿Cuál fue el total 

de litros de pintura de tráfico que se licitaron? -¿Cuántos kilómetros de carretera y/o caminos se pintaron? -

¿Cuáles fueron los colores de la pintura que se solicitaron y cuántos litros fueron de cada color? -De existir la 

información ¿cuál fue el tipo de pintura que se solicitó?

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 30/01/2024

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número

de folio 240470324000006, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 fracciones II y IV

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

vigente para el Estado de San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta

Unidad de Transparencia, fue recibido el memorándum DGI/016/2024,

mediante el cual la Dirección General de Infraestructura informó lo siguiente:

“[…]Respecto a lo solicitado, la información se encuentra disponible para ser consultada de forma

digital en la Plataforma Estatal de Transparencia, dentro del

formato del artículo 84, fracción XXXIV, correspondiente al periodo de enero a diciembre del año

2022, por lo que, a continuación se le proporcionan los pasos para

ingresar a dicha información:

1.- Ingresar a la página: http://www.cegaipslp.org.mx/

2.- Dar click en PETS Plataforma Estatal de Transparencia (2015-2024).

3.- Del lado derecho en el recuadro que diga: Verificar aquí las obligaciones publicadas por año de

registro, y dar click en el año que desee buscar la información

(2022).

4.- A continuación en la página aparecerá un recuadro con la leyenda: búsqueda por sujeto

obligado, dar click en: búsqueda por sujeto obligado.

5.- Aparecerán los siguientes pasos a seguir:

1) Seleccionar el sujeto obligado: Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

2) Dar click en presentar reporte.

6.- A continuación dar click en el mes de su elección.

7.- Al dar click se desplazara hacia abajo el listado de las fracciones que conforman el artículo 84 de

la Ley de la materia.

8.- Seleccionar la fracción XXXIV o el que sea de su elección.

No aplica PNT No aplica 1

240470324000007    Andrea Monserrat Álvarez Madrid 18/01/2024

De TODOS los contratos celebrados entre este sujeto obligado y las empresas AZ Gerencia de 

Proyectos desde 2018 a la fecha, solicito: Facturas de pago correspondientes a cada contrato Actas de 

entrega, bitácoras de avance de la obra, pruebas documentales del cumplimiento y entrega del servicio 

contratado, registros de entrada y salida de almacenes; bitácora de avances, y cualquier otro elemento que 

compruebe el cumplimiento de dichos contratos. Si se trata de mucha información, podrían subirlo en un 

Dropbox o al siguiente Drive https://drive.google.com/drive/folders/1fCPd59GLE_Bxh4J-

6nAr2yBlfZe1UzTM?usp=sharin

En trámite



240470324000008    Uziel Colchado Longoria 23/01/2024
¿Qué programas de obras públicas tienen?

¿Qué presupuestos se tienen?
En trámite

240470324000009    Valeria Ramìrez Reyes 24/01/2024

Se solicita, de manera respetuosa, lo siguiente:

1. Autorización, licencia o permiso de cualquier otra naturaleza, otorgadas a la empresa 

Kansas City Southern de México, S.A. de C.V. para la construcción y explotación de un 

segundo bloque de vías ferroviarias, que tendrá lugar en la Vía México - Laredo, y vía San 

Luis Potosí - Laredo, en la colonia

Tercera Grande, y o sus inmediaciones, en San Luis Potosí, S.L.P., ya sea vigente o en 

trámite.

2. El procedimiento y/o expediente para el otorgamiento de autorización, o permiso de lo 

relativo al numeral 1.

3. Cambios de uso de suelo, incluyendo trámite y expediente, para hacer viable lo relacionado 

al numeral1.

4. Documentos relativos a inspecciones realizadas por Protección Civil en relación a los 

numerales 1 y 2

de la presente solicitud de información.

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué sujeto 

obligado presentar su solicitud de información.
29/01/2024

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia con número de folio 240470324000009 y en uso de las facultades que le confieren a 

la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del

Gobierno del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en los artículos 54 fracciones II, III y 158

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y el

artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la

información relativa a su solicitud no es competencia de esta dependencia, por lo que, a la fecha de

su solicitud, esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no cuenta con

información relativa a la misma.

Ahora bien, quien en su caso pudiera tener información al respecto es el ayuntamiento de San Luis

Potosí. Por tal motivo se sugiere presentar su solicitud ante dicha institución, siendo sus datos de

contacto los siguientes:

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica PNT No aplica

1

240470324000010    Mickey Mouse 24/01/2024

Solicito se informe: 1. De la Carretera federal número 57 México- P. Negras, tramo Delegación Villa de Pozos 

–Glorieta Juárez, en el Estado San Luis Potosí, qué tramo corresponde a jurisdicción federal, qué tramo 

corresponde a jurisdicción estatal y qué tramo corresponde a la jurisdicción municipal de la ciudad capital.                                                                                                                                              

2. Si existe algún ordenamiento jurídico, Ley, Reglamento, circular o convenio entre autoridades de los tres 

niveles que respalde lo anterior.                                                                                                                           

3. En cuestión de infracciones y accidentes, ¿puede una autoridad distinta en cuestión de jurisdicción atender 

el hecho? y ¿cuál es el procedimiento que debe seguir si es primer respondiente una autoridad distinta?

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué sujeto 

obligado presentar su solicitud de información.
29/01/2024

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia con número de folio 240470324000010 y en uso de las facultades que le confieren a 

la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del

Gobierno del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en los artículos 54 fracciones II, III y 158

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y el

artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la

información relativa a su solicitud no es competencia de esta dependencia, por lo que, a la fecha de

su solicitud, esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no cuenta con

información relativa a la misma.

Ahora bien, quienes en su caso pudieran tener información al respecto son el ayuntamiento de San

Luis Potosí y/o la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Por tal motivo se sugiere presentar

su solicitud ante dichas instituciones, siendo sus datos de contacto los siguientes:

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

H. Ayuntamiento de San Luis Potosí

Unidad Administrativa Municipal

Av. Dr. Salvador Nava 1580, El Santuario; Revolución.

Código Postal 78380 San Luis Potosí, S.L.P.

Tel.: (01) (444) 834- 5400

http://sanluis.gob.mx/

Secretaría de Comunicaciones y Transportes de Gobierno del Estado de San Luis Potosí.

Av. Muñoz No.650

Col. La Condesa, C.P. 78170

No aplica PNT No aplica

1

240470324000011    Andrea Monserrat Àlvarez Madrid 24/01/2024

Relación de las obras/servicios ejecutadas y por ejecutar desde 2018 a la fecha por las empresas SACMAG de 

México con este sujeto obligado. Al respecto incluir nombre de la obra o servicio, detalles de la obra o servicio, 

año de realización, monto total de la obra, tipo de procedimiento mediante el cual se le adjudicó la obra a la 

empresa, estudio de mercado realizado para adjudicar la obra, plazo de ejecución, entidad pública o unidad 

responsable de la obra, servidor público responsable de la obra, mecanismos de vigilancia ciudadana, tipo de 

financiamiento de la obra. Si se trata de mucha información, podrían subirlo en un Dropbox o al siguiente Drive 

https://drive.google.com/drive/folders/1fCPd59GLE_Bxh4J-6nAr2yBlfZe1UzTM?usp=sharing

En trámite

240470324000012    Adolfo Jr. Hernandez Campos 26/01/2024

Buen día

Por medio de la presente vengo promoviendo en tiempo y en forma el recurso de ratificacion a la

denuncia/querella contra quien resulte responsable, interpuesta ante la FISCALIA GENERAL DE LA

REPUBLICA FGR de la cual se genero el Oficio No. FGR/FECOR/VUA/1835/2023 por parte de la

fiscalia especializada de control regional ventanilla unica de atencion de fecha 28 de agosto del 2023. (De ese

oficio original se genero para atenderlo por parte de de la fiscalía regional B de Irapuato Gto en la unidad

especializada en investigación de delitos patrimoniales y robo de vehículos de la fiscalía general del estado de

Guanajuato, El numero de oficio: 3455/2023, carpeta de investigación: 103515/2023).

---Todo esto lo solicito ejercitando mi derecho a tener seguridad jurídica del patrimonio mío y de mi

familia,

 ---Acreditando mi interés jurídico legítimo con toda la documentación adjunta.

Asi que nuevamente reitero y ratifico mi peticion a fin de que se le de seguimiento a mi

denuncia/querella contra quien resulte responsable por delito patrimonial cometido contra mi, al no

entregarseme las escrituras de mi casa.

---SOLICITO QUE EN CASO DE NO SER EL SUJETO OBLIGADO IDONEO PARA LA ATENCION DE ESTA

PETICION, SE ME APOYE DENTRO DE SUS FACULTADES PARA LA RECONDUCCION DE LA MISMA

PARA HACERLA LLEGAR AL SUJETO OBLIGADO CORRECTO.

Después de mi denuncia/querella previa ante la FGR de México en donde se genero el oficio numero:

FGR/FECOR/VUA/1835/2023 el cual se mando a la fiscalía general del estado de Guanajuato, se han

generado los siguientes acontecimientos en Irapuato Gto. que son los siguientes: Con fecha de 27 de

diciembre del 2023 llego un documento en electrónico a mi correo con numero de oficio: 3455/2023, carpeta de

investigación: 103515/2023 (el cual tuve la posibilidad de verlo ya hasta fecha posterior, por lo que no pude

acudir a lo que ahí llamaron segundo citatorio), de la fiscalía regional

B de Irapuato Gto., del tipo copia pdf que parece copia de pantalla, en forma borrosa que ni el escudo se ve,

aunque se aclara que si se alcanza a ver el contenido escrito y nombre y firma de quien lo envía, en donde se

especifica que el remitente es: la unidad especializada en investigación de delitos patrimoniales y robo de

vehículos de la fiscalía general del estado de gto en donde en ASUNTO se especifica que ese documento es

enviado como “un segundo citatorio” para el día 28 de diciembre del 2023 a las 9:30 horas para que me

presente a esa oficina de la fiscalía;

Para aclarar y puntualizar su contenido manifiesto lo siguiente:

Primero.- que en ninguna forma escrita, ni por email, ni por ningún otro medio he recibido un primer

“citatorio”.

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué sujeto 

obligado presentar su solicitud de información.
31/01/2023

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia con número de folio 240470324000012 y en uso de las facultades que le confieren a 

la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del 

Gobierno del Estado

de San Luis Potosí; con fundamento en los artículos 54 fracciones II, III y 158 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y el artículo 36 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa 

a su solicitud no es

competencia de esta dependencia, por lo que, a la fecha de su solicitud, esta Secretaría de 

Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no cuenta con información relativa a la misma.

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas
No aplica PNT No aplica 1



240470324000013    Jose Luis 30/01/2024

Conforme a los procedimientos establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, solicito ejercer mi derecho ante la unidad de transparencia. Requiero el documento de manera 

electrónica donde se visualice los contratos o concesiones que esta institución tenga con las personas morales 

TECNOSUELO, S.A. DE C.V., REQUITEC S.A. DE C.V. y con la persona física ANTONIO GERMAN BLANCO 

AMADOR en materia de obra publicas, en los periodos de los años 2022 al 2024

En trámite

240470324000014    ricardo gallardo silva 31/01/2024

solicito los contratos de obra pública que ha celebrado el gobierno del estado de san luis potosí, en los que se 

realicen obras de construcción, caminos o puentes estatales, remodelavión y construcción de parques, y en 

general todos aquellos contratos de obra publica en los que se haya contratado obra pública del gobierno del 

estado. ASÍ MISMO SOLICITO QUE SE ME OTORGUE EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA DEL TEATRO 

DE LA CIUDAD, QUE SE ENCUENTRA DENTRO DEL PARQUE TANGAMANGA II.

En trámite


